  SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI
JURISIDICCION SANITARIA No. IV RIOVERDE

COORDINACION DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS

INFORME NARRATIVO
	NOMBRE: CASTRO GUZMAN JOSE

	FECHA DE NACIMIENTO: 05 DE MAYO DE 1978

	EDAD:  37  AñOS

	DOMICILIO: BENITO JUAREZ # 21, EL GRANJENAL , VILLA JUÁREZ, SAN LUIS POTOSÍ 

	CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 150669758

	FECHA DE DEFUNCIÓN: 27/04/2015 

	DERECHOHABIENCIA:  SEGURO POPULAR


ANTECEDENTES HEREDOFAMILIARES: NEGADOS
ANTECEDENTES  PERSONALES NO PATOLÓGICOS: hacinamiento, agua de consumo es potable, migrante, alcoholismo, migrante durante 9 años y privado de su libertad durante 6 meses 
ANTECEDENTES  PERSONALES PATOLÓGICOS: como antecedentes de importancia reactivo a VIH en Hospital 41 cerritos el día 22 de abril del 2015 sin confirmar por ELISA ni Western Blot,
Se realiza visita domiciliara y nos entrevistamos con el Sr. Arnulfo Collazo Guzmán de parentesco hermano, el cual refiere inicio Inicia en febrero del presente año con debilidad generalizada, diarrea y dolor en epigastrio tratado empíricamente, inicia el 07 de abril con anorexia y posterior a esto inicia súbitamente el día 21 de abril del 2015 con hemiplejia de lado derecho y afasia por lo cual es ingresado al hospital 41 del IMSS se administra tratamiento endovenoso y se refiere a hospital central del día 23 de abril del 2015 por diagnóstico de derrame cerebral y VIH sin confirmar, el día 26 de abril se realiza tomografía en la cual indican a la familia que tuvo edema cerebral, el paciente estaba en estado de coma sin presentar mejoría en el tiempo de estancia falleciendo el día 27 de abril del presente año. 
Cabe hacer mención que en nuestra entrevista los familiares niegan adicciones a estupefacientes y refiere si les informaron del diagnostico.
	CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN
	CODIGO CIE-10

	
	

	a) NEUROINFECCION DE ETIOLOGÍA NO DETERMINADA 

b) INFECCIÓN POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

	G O 4. 9     6 DIAS 
B 24.X       6 DIAS 



Atentamente:

DRA. GRISELDA GUADALUPE GOVEA RUIZ
COORDINADOR DE VIGILANCIA Y URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS
